
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2022 01043 00 

 
Revisada la demanda, se advierte que las pretensiones superan 150 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. Así las cosas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20, 25 y 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

derivada del factor cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Juzgados del 

Circuito de la ciudad de Bogotá -reparto- para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Efectuar las anotaciones del caso. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
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